
comparezcan en la sala audien-
cia de este Juzgado para la
práctica de la prueba de confe-
sión judicial que viene acorda-
da, bajo apercibimientos de po-
der ser tenidos por confesos en

la sentencia, caso de incompa-
recencia .

Dado en Murcia a 2 de febrero
de 1983 .-José Antonio de Pas-
cual y Martínez.-El secretario.
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Don Felipe Garrido Rosales, se-
cretario de la Sala de lo Civil
de la Excma. Audiencia Terri-
torial de Albacete .

Por medio del presente edic-
to que se insertará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia» y para que sirva de notifi-
cación en forma a las demanda-
das doña Remedios de los Reyes
García y García Morell y doña
Carmen Antón Hernández, se ha-
ce saber : Que por la Sala de lo
Civil de esta Audiencia y en los
autos de que se hará expresión
se ha dictado la sentencia cuya
cabeza y parte d:spositiva dice
así :

«Sentencia número 268 .-En
la ciudad de Albacete a 27 de no-
viembre de 1982.-La Sala de lo
Civil de esta Audiencia en los
autos de juicio declarativo de
mayor cuantía sobre acción rei-
vindicatoria y otros extremos,
seguidos ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de
Murcia y promovidos por don
Antonio Eduardo del Pozo Es-
quembre, mayor de edad, casa-
do, agente comercial y vecino de
Murcia, que actúa por sí y como
presidente y en beneficio de la
Comunidad de Propietarios del
Edificio Pasarela, contra don Jo-
sé García Iniesta, abogado, y su
esposa doña Remedios de los Re-
yes García y García Morell, ma-
yores de edad y vecinos de Mur-
cia; contra don Carlos Hernán-
dez Fernández, industrial, y don
Ginés Micol Gallego, albañil,
ambos mayores de edad, casa-
dos, vecinos de Murcia, y contra
sus respectivas esposas a los so-
los efectos del artículo 144 del

Reglamento Hipotecario, y contra
doña Carmen Antón Hernández,
mayor de edad, viuda, comer-
ciante, vecina de Murcia, cuyos
autos han venido a esta Supe-
rioridad en apelación que, con-
tra la sentencia dictada por di-
cho Juzgado con fecha 18 de di-
ciembre de 1980, interpusieron
en primer lugar los demandados
señores Hernández Fernández y
Micol Gallego, que han estado
representados por el procura-
dor don Trinidad Cantos Galdá-
mez y defendidos por el letrado
don Carlos Martínez A b a r e a
Ruiz Funes, y en segundo lugar
por el también demandado se-
ñor García Iniesta que lo ha si-
do por el procurador don Fran-
cisco Ponce Riaza y defendido
por el letrado don Joaquín Iñí-
guez Molina, siéndolo el deman-
dante apelado por el procura-
dor don Carmelo Gómez Pérez,
bajo la dirección del letrado don
Joaquín Andrés López Ruiz, y sin
que hayan comparecido las res-
tantes demandadas apeladas por
lo que se han entendido con los
Estrados del Tribunal .

Fallamos: Que estimando los
recursos de apelación interpues-
tos por don Ginés Micol Gallego
y don Carlos Hernández Fernán-
dez y por don José García Inies-
ta contra la sentencia dictada
por el Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Murcia el
día 18 de diciembre de 1980, re-
vocamos dicha resolución y de-
sestimando la demanda presenta-
da por don Eduardo del Pozo
Esquembre, en nombre propio y

como presidente de la Comuni-
dad de Propietarios del Edificio
Pasarela de la ciudad de Murcia,
absolvemos de ella a los deman-
dados, sin hacer especial impo-
sición de las costas causadas en
ambas instancias . Asf por esta
nuestra sentencia de la que se
llevará certificación al rollo de
Sala, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.-Ramón Esco-
to.-Vicente Boquera.-E m i 1 i o
Frías.-Rubricados» .

Cuya sentencia fue publicada
en el mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a 29 de di-
ciembre de 1982.-El secretario,
Felipe Garrido Rosales .
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Don Felipe Garrido Rosales, li-

cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», hace sa-
ber: Que por el procurador don
José M ° Fernández-Campa Barce-
ló y don Juan Martínez García en
su propio nombre y derecho, se
ha interpuesto recurso contenoio-
so-administrativo contra resolu-
ción de 5 de mayo de 1982 del
Excmo. Sr. Almirante Jefe del
Departamento de Personal del
Cuartel General de la Armada, Mi-
nisterio de Defensa, por la que se
denegó a los recurrentes señores
Fernández-Campa Barceló y Mar-
tínez García el reconocimiento de
tiempo de servicios a efectos de
trienios, así como contra resolu-
ción de la misma autoridad de 28
de septiembre siguiente desesti-
matoria del recurso de reposición
interpuesto contra la primera .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1) apartado b),
y 30 de la indicada Ley, estén legi-
timadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo
en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren inter-
venir en el procedimiento como
parte coadyuvante de la Adminis-
tración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 456 de 1982 .

Dado en Albacete a 31 de di-
ciembre de 1982.-Felipe Garrido
Rosales .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diaria-

mente, excepto los domingos y
días festivos .


